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Modelo Proforma de Estatutos

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN

CAPÍTULO PRIMFRO
tJV-CO !-íjn!.fl1ÍITZA
;,..,r:!IUW VASCO

DENOMINACIÓN
Jüri'VIA, l-ANETA

Giz^nn- síc jhantza saila

Los presentes Estatutos de la ASOCIACIÓN Sociedad fiAstronSmlcá1^!^^^'
Recreativa LA FRAGUA de San Vicente de Arana n° de Registro A§/%3¿0%»Í$ u0CIAL
inscrita con fecha 24 de 11 de 1992 han sido modificados de conformidad ¿on lo"
establecido en la Ley 3/1988, de 12 de Febrero, de Asociaciones y la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los
acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no
sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias
que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio.

FINES QUE SE PROPONE

Los fines de esta Asociación son: - Potenciar actuaciones gastronómicas culturales v
recreativas.

- Proporcionar un lugar de encuentro, de esparcimiento y recreo de los socios, a
través de la promoción, fomento y practica del arte culinario.

Fomentar la buena convivencia y las relacionesde amistad entre (os socios.

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de
los requisitos legales establecidos, las siguientes actividades: - Promover y
practicar el gusto por la gastronomía desde una actitud de respeto y conservación
de la naturaleza y de nuestro entorno.

Sin perjuicio de las actividades descritas enel apartado anterior, la Asociación para
el cumplimiento de sus fines podrá:

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la
realización de sus fines o a allegar recursos conese objetivo.

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como
celebrar actos y contratos de todo género.

• Ejercitar toda clase de acciones conformea las Leyes o a sus Estatutos.

DOMICILIO SOCIAL

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en. San Vicente de Arana
calleVirgen de Uralde, n° s/n de 01117 Valle de Arana (Álava).
La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, cuando lo acuerde la Asamblea General. Los traslados del domicilio
social y demás locales con que cuente la Asociación, serán acordados por la Junta
Directiva, la cual comunicará al Registro de Asociaciones la nueva dirección.

ÁMBITOTERRITORTAI

El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones comprende
el territorio Histórico de Álava.

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO

La Asociación se constituye con carácter permanente, y sólo se disolverá por
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI
o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes.

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser
democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los
pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los
aspectos del derecho fundamental de asociación.

CAPÍTULO SEGUNDO

ÓRGANOS DE GOBIERNO YADMINISTRACIÓN

:'f)r'Bs



Artículo 6.

Artículo 7.

Artículo 8.-

Artículo 9.-

Artículo 10.-

Artículo 11.-

Artículo 12.-

Artículo 13.-

El gobierno yadministración de la Asociación estarán a cargo de los siguiente^ '?$
órganos colegiados: " 7."tI\ r. W

• La Asamblea General de Socios/as, como órgano supremo
• La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente. JUST,,IA , ,,N t.

GlZARTffs' ' r¡0: !•'''-) i';-
LA ASAMBLEA GENERAL fita,*,; /.-,£,;,&

DEPARTAMCí,';f.:;K-,¡

La Asamblea General, Integrada por la totalidad de soclos/as, es el óráaW&T,V,"|,:'"J
expresión de la voluntad de éstos/as. a •««/*», e/b,,.„,..,„.

Son facultades de la Asamblea General:

a) Aprobar el plan general de actuación de la Asociación.
b) Examinar yaprobar las cuentas anuales yel Presupuesto del ejercicio siguiente
c) Aprobar la gestión de la Junta Directiva.
d) Elección de los miembros de la Junta Directiva.
e) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.
f) Modificación de Estatutos.
g) Disolución de la asociación.
h) La federación y confederación con otras asociaciones, o el abandono de algunas
de ellas. s

i) Disposición o enajenación de bienes.
j) Acordar, en su caso, la remuneración de los miembros de los óraanos de
representación.

k) Cualquiera otracompetencia no atribuida a otroórgano social

La Asamblea General se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias.

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordinaria, al menos una vez
al ano, dentro del primer trimestre, a fin de adoptar los Acuerdos previstos en el
artículo 7°-a), b) y c).

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la
Junta Directiva, bien por propia iniciativa, o porque lo solicite el 35% de los
asociados, (no podrá ser inferior al 10% de los mismos), Indicando los motivos yfin
de la reunión y, en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguientes materias:

a) Modificaciones Estatutarias.
b) Disolución de la Asociación.

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito expresando
el lugar, día y hora de la reunión, así como el orden del día con expresión concreta
de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración
de la Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince días,
pudiendo así mismo hacerse constar si procediera, la fecha y hora en que sé
reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda
mediar un plazo inferior a una hora.

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán
válidamente constituidas en primera convocatoria, cuando concurran a ella un
tercio de los asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera
que sea el número de asociados con derecho a voto.

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de las
personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los
negativos. No obstante, requerirán mayoría cualificada de las personas presentes o
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de los
válidamente emitidos, los acuerdos relativos a la disolución de la asociación
modificación de estatutos, disposición o enajenación de bienes y remuneración dé
los miembros del órgano de representación.

Los socios / as podrán otorgar su representación, a los efectos de asistir a las
Asambleas Generales, en cualquier otro socio/a. Tal representación se otorgará por
escrito, y deberá obrar en poderdel Secretario/a de la Asamblea, al menos Vi hora
antes de celebrarse la sesión. Los socios/as que residan en ciudades distintas a
aquélla en que tenga su domicilio social la Asociación, podrán remitir por correo el
documento que acredite la representación.

LA JUNTA DIRECTIVA

GOBIERNO vn

"A

A BAILA
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Artículo 14.

Artículo 15.-

Artículo 16.

Artículo 17.

Artículo 18.-

La Junta Directiva es el órgano de representación que gestiona y repreEaaíaiTost-,-
intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y directix asode' la- •»
Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de representación Tos"
asociados. jus. i/i/O-an

gizarte:;i'G ih/n

La Junta Directiva estará integrada por Presidente, Vicepresldente,DSeGK8larlo :r.
Tesorero y dos vocales. EMPi.ro - -••i-- Vi.,

Deberán reunirse al menos una vez al mes ysiempre que lo exija el buen desarrollo
de las actividades sociales.

La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de los/as miembros de la Junta
Directiva, durante 3 veces consecutivas o 6 alternas sin causa justificada, dará
lugar al cese en el cargo respectivo.

Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán por la Asamblea General y
durarán un periodo de 1 año, salvo revocación expresa de aquélla, pudiendo ser
objeto de reelección.

Dichos cargos se renovarán: parcialmente. En el primer turno será renovado el
50% de los miembros. En el segundo turno el resto.

Para pertenecer a la Junta Directiva serán requisitos indispensables:

a) Ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar
incurso en los motivos de Incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

b) Ser designado/a en la forma prevista en los Estatutos.
c) Sersocio/a de la Entidad superior a dos años deantigüedad.

El cargo de miembro de la Junta Directiva se asumirá cuando, una vez designado/a
por la Asamblea General, se proceda a su aceptación o toma de posesión La
aceptación del cargo es obligatoria. El elegido a deescoger entre aceptarlo o darse
de baja.

Los cargos serán gratuitos.
La Asamblea General podrá establecer, en su caso, el abono de dietas y pastos de
los miembros de la Junta Directiva.

Artículo 19.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos:

rtículo 20.-

a) Expiración del plazo de mandato.
b) Dimisión.

c) Cese en la condición desocio/a, o incursión encausa de Incapacidad
d) Revocación acordada por la Asamblea General enaplicación de lo previsto enel

artículo 16 de los presentes Estatutos.
e) Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), los miembros
de la Junta Directiva continuarán en funciones hasta la celebración de la primera
Asamblea General, que procederá a laelección de los nuevos cargos.

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta Directiva proveerá la vacante
mediante nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para
su ratificación o revocación, precediéndose, en este último caso, a la designación
correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este órgano serán comunicadas al
Registro de Asociaciones.

Las funciones de la Junta Directiva son:

a)

b)
c)

d)

Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices de la
Asamblea General y bajo su control.
Programar las actividades a desarrollar por la Asociación.
Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual de gastos
e ingresos, así como el estado de cuentas del año anterior.
Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General así
como acordar la convocatoria de las Asambleas Generales ordinarias v
extraordinarias,

e) Atender las propuestas o sugerencias que formulen los socios/as, adoptando al
respecto, las medidas necesarias.

Modelo Proforma de Estatutos
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Artículo 21.

Artículo 22.-

Artículo 23.-

rtículo 24.

Artículo 25.

rtículo 26.-

[Artículo 27.

0

g)

Interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos v n.hrir =,.«, i^, SS^

, , ,. ^ JUSTI/IA, I^N ÍTA

olaTcep^idTnda6^;^cSo ^e'nT ?T* ^ '° determine la S^"* ^Hp «,i ^:*™l™?u,caso'*!en a""°«'va propia, oa petición deawBlmtóii-o »r j- .£-,tK-../i—K-w«wiwa cu bu caso, Dien a iniciativa propia, o a Detíción d
ur'iu

5r£oK? e'/,a SeC™tar,0/a "~"nBrt ««« W » "="»*iré a, Libro
ÓRGANOS UNTPFRcy>MA| FCf

PRESIDENTF/A

Corresponderán al Presidente/a las siguientes facultades:

a) Sn»rffrHy ,e^nta: laS Sesiones I" celebre 'a J"nta Directiva y la Asamblea

b) ?JSSr^K£er(SV,d,,de8 de 'a ASOdaCi6n a,a Jun* ^-ctiva, imputando
Ordenar los pagos acordados válidamente

¡SEJE«pr»x jasí^'^r^x^r^r°
c)
d)

e)

VICEPRESIDFNTF^

en lasfde'l^^.^^^^í1^-.^ «'«ü a' Presidente/a
corresponderán
Presidencia.

mposibilidad temporal de ejercicio de su cargo. Asimismo
cuantas facultades delegue en él o ella, ASim,smo'

SECRETARTO/A

y sustituirle
le

expresamente, la

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones leaales vioent^ Pn
materia de Asociaciones, custodiando la documeSn oficfal de te f,SLh
certificando el contenido de los Libros yarchivos sociíes yhacSdo que se cuíeñ
a la autoridad competente las comunicaciones preceptivas sobre dStanadóndPJuntas Directivas ycambios de domicilio social. designación de

TESORERO/A

CAPÍTULO TFRCFRO

DE LOS SOCTOS/AS: RFOIIISTrOS YPROCFnTMTFMTQ DF AnMTSTfSM vr, acFc

Pueden ser miembros de la Asociación aquéllas personas
reúnan las condiciones siguientes:

Ser mayor de edad o menor emancipado.
que así lo deseen y

Modelo Proforma de Estatutos



Artículo 28.

Artículo 29.

Artículo 30.-

Artículo 31.-

Artículo 32.

- Ser aceptado en Asamblea por la totalidad de los socios i
- Abonar el valor patrimonial actualizado y correspondiente a cada soterrase

momento mas el 20% de dicho valor. jur-?"afL ^
GIZARTESLGWhAI-il/

Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicitarán por escrito avalado Dora
dos miembros ydirigido al Presidente/a, quien, dará cuenía a la jSSSíSrtfc Í
Asa^bLtSneraT '' adm¡SÍÓn °Ínadm¡SÍÓn' PUdÍénd°Se ^«Ir'eífflffffi^

IUSKO j

La Asociación, por acuerdo de la Junta Directiva, podrá otorgar la condición de
soco/a honorario aaquellas personas que, reuniendo los requisaos necesariosToara
formar parte de aquélla, no puedan servir a los fines sociales Ln su pLenC a
l£™ \* Ca Hdal de tSt°S SOCiOS/as es meramente honorífica y! por tanto nootorga |a condición jurídica de miembro, ni derecho a participar en los órganos de
oblfgadones Admlmstración de la mis™' estando exento de toda dase de

DERECHOS Y DEBERES DF IOS SOCTOS/Ag

Toda persona asociada tiene derecho a:

1} KSmc? h'T"?? ,Y actuaciones contrarios a la Ley de Asociaciones oalos Estatutos, dentro del plazo de cuarenta días naturales, contados a partir de
aquel en que el/la demandante hubiera conocido, o tenido oportunidad de
conocer, el contenido del acuerdo impugnado. punumaaa ae
Aser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y
representación de la asociación, de su estado se cuentas ydel desarrollo de su
actividad.

Acnri^6" C.Ua,tÍU!fr T°ment0' la identidad de los/las demás miembros de la
actividad deíste CUentaS ^ Ín9r6S0S V9aSt°S' yel desarroMo de la
Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Generales, pudiendo
conferir, a tal efecto, su representación a otros/as miembros
Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, enlos órganos dedirección
de laAsociación, siendo elector/a y elegible para los mismos.
Figurar en el fichero de Socios/as previsto en la legislación vigente, y hacer
uso del emblema de la Asociación, si lo hubiere
Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior si
lo hubiere, y presentar solicitudes y quejas ante los órganos directivos
Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elementos
destinados a uso común de los/as socios/as (local social, bibliotecas,...) en la
forma que, en cada caso, disponga la Junta Directiva

Ser oído/a por escrito, con carácter previo a la adopción de medidas
disciplinarias, e Informado/a de las causas que motiven aquéllas, que sólo

,.. P°drán andarseenel incumplimiento de sus deberes como socios / as
10) El socio dimisionario tendrá derecho a la correspondiente participación valorada

y aprobada cada año en la asamblea general.

Son deberes de los socios/as:

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

a)
b)

Prestar su concurso activo para la consecución de los fines de la Asociación
Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas, derramas
y otras aportaciones que se establezcan por la Junta Directiva.

c) Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos válidamente
adoptados por los órganos rectores de la Asociación.

RÉGIMEN SANCIONADOR

Las personas asociadas podrán ser sancionadas por la Junta Directiva por infringir
reiteradamente los Estatutos o los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos de 15días
a un mes, hasta la separación definitiva, en los términos previstos en los artículos
34 al 37, ambos inclusive.

Atales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una Investigación para
que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sanclonables. Las actuaciones se
levarán a cabo por la Secretaría, que propondrá a la Junta Directiva la adopción de
las medidas oportunas. La imposición de sanciones será facultad de la Junta
Directiva, y deberá Irprecedida de la audiencia de la persona Interesada

Modelo Proforma de Estatutos
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Artículo 33.-

Artículo 34.-

Artículo 35.-

Artículo 36.-

Artículo 37.

rtículo 38.

artículo 39.

SUPUESTO YPFRnTQA df iArriNDigÓN DF inrmfA

La condición de socio/a se perderá en los casos siguientes

1- üaSTÍent° (° d'solución' en «I caso de las personas jurídicas) Dichaplaza podrá ser ocupada pro un familiar de primer grado o pareja de hecho la
unta, conocido el candidato, propondrá su ingreso a la Asamblea Palpoder

ingresar como nuevo socio hará falta mayoría simple P
Por separación voluntaria.

S,n!!caHaCl?n P°r SanCÍÓn' acordada P0-" la Junta Directiva, cuando se den
¿EhÍ h3S ,SIQU:enKteS instancias: incumplimiento grave, reiterado ydeliberado, de los deberes emanados de los presentes EstatuínTw h! i Y
acuerdos válidamente adoptados por ,a AsambleaGenerS yJunta Directa

aErtícufo° %TTteZZ5°'a?l"^^ ** '°S SUpueSt0S re9ulad°* en el

Z^ZSoüZ"™* P°drá mand9r arCh¡Var 'aS -uacionTsTincoí
fíSíSuto^l f SÍS16 sancio"ador P°r malquiera de los supuestos regulados enel articulo 33.3, el/la Secretario/a, previa comprobación de los hechos remitirá a la
persona interesada un escrito en el que se pondrán de manifiesto los áS que sí
te imputan, a los que podrá contestar alegando en su defensa lo que estime
oportuno en el plazo de 15 días, transcurridos los cuales, en todo caso si incluía
este asunto en el Orden del día de la primera sesión de aJunta dSívI "a cual

nLaC^rd.° d6i seParacion será notificado a la persona interesada, comunicándoleque, contra el mismo, podrá presentar recurso ante la primera AsaSea General
Extraordmana que se celebre, que, de no convocarse en tres meses deberáserfa
Tl^T ^™'vamente- '̂entras tanto, la Junta OWetZ^ÚtZ^ll
^TT, !nc"lpada sea suspendida en sus derechos como socio/a y si formaraparte de la Junta Directiva, deberá decretar la suspensión en el ejercicio del caigo
En el supuesto de que el expediente de separación seeleve a la Asamblea General
ZajTtarWf redfCtará U" reSUmen de a"uél" afín deqúeTa Junta DirectaKJf ?eT a ,VíaJnblea General del escrito presentado por la personlinculpada e informar debidamente de los hechos para que la Asamblea nueda
adoptar el correspondiente acuerdo. «samDiea pueda

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser comunicado a la
persona interesada, pudiendo ésta recurrir alos Tribunales en eTerdcTdefderecho
EstetLs°rreSP0 ' CUand° 6StÍmare qUe aquél eS ™tra"oa la Leyoat
Al comunicar a un/una soclo/a su separación de la Asociación, ya sea con carácter
vo untano ocomo consecuencia de sanción, se le requerirá para qu^cumplaIon as
obligaciones que tenga pendientes para con aquélla, en su caso.

CAPÍTULO CUARTO

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGTMFN PRESUPUFSTAPTn

El patrimonio inicial de la Asociación asciende a.1.200 euros.

Los recursos económicos previstos por la Asociación para el desarrollo de lasactividades sociales, serán los siguientes: uesarrono oe las

ac^ki í° ac"erd0- °-ue será siempre motivado, podrá recurtoBMfc'-^Asamblea General, sin perjuicio del ejercicio de accionen previsto^^r,
GIZARTE SL;gOíí' :-¡"i ¿'A SA1LA

Ekarlcr'i irruías

depártamelo'r •.-..
EMPiEOY -^•vm'^f

2.

3.

a)
b)
c)

d)

Las cuotas de entrada.
Las cuotas periódicas que acuerde la misma.
Los productos de los bienes y derechos que le correspondan, así como las
subvenciones, legados ydonaciones que pueda recibir en forma lega?
Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las actividades 'lícitas guP
acuerde realizar la Junta Directiva, siempre dentro de los finesestatutarios '

Modelo Proforma de Estatutos



Artículo 40.

Artículo 42.

rtículo 43.-

Artículo 44.

mcSre^eSdaS' eC°nÓmÍC° *"* ^ "SU derre tendr*
Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados del ejercicio
económicas, Incluidas las prestaciones de servicios, *33S§ •?SlfcWWíáeSA!LA

' njdesttnaise,

aquéllos con análoga relación de afectividad, ni entre sus oarlen^^'^^l"gratuita apersonas físicas ojurídicas con interés lucrativo parientes/ ni •sV¿es4¿»•nes

CAPÍTULO quinto

DE LA MODIFICACIÓN DE FSTATI im<;

La modificación de los Estatutos habrá de acordarse en Asamblea General de socios
convocada específicamente con tal objeto, cuando así lo acuerdeTía ISnS Directa
bien por propia iniciativa, o porque lo soliciten las 2/3 partes los socios Insertos'
oírson^UlerCaS0' I" ÍUnta DÍreCt¡Va desi9"ará una Ponencia foSa por respersonas soc.as, a fin de que redacte el proyecto de modificación staulendo \tl
SEZXSSISr aqUé"a' ^CUá' f¡jará 6l *» «^^S&£

Artículo 41.- una vez redactado el proyecto de modificación en el plazo señalado ei/|a
Pres^ente/a lo incluirá en el Orden del Día de la primera Junta Directiva que se
celebre, la cuál lo aprobará o, en su caso, lo devolverá a la Ponenda para'nuevo

En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directiva acordará incluirlo en el
Orden del Día de la próxima Asamblea General que se celebre o acordadconvocarla a tales efectos. teieore, o acordará

Ala convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto de la modificación de
Estatutos, a fin de que los soclos/as puedan dirigir a la Secretaríais énm endas
que estimen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asambfea General

Por eSrcontn^Z^i?^^^^™£^t
el S saól'o a^TÍafGera{ ad°Ptará el Acuerd0 de modificación estatuíaíael cual sólo producirá efectos ante terceros desde que se haya procedido a su
inscripción en el Registro General de Asociaciones. Proceoido a su

CAPÍTULO SFXTn

DE LA DISOLUCIÓN DF LA ASOCIACTONFS YAPI TCACTÓM DEL PATRIMONIO <:nrTA.

La Asociación se disolverá:

1.

2.

3.

4.

Por las siguientes causas:

af^n"™ í lafaS SOC!íf ' aS' exPresada ^ Asamblea General convocadaal efecto, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los/las presentes
Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil
Por sentencia judicial.

En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General que acuerde la disolución
nombrará una Comisión Liquidadora, compuesta por 6 personal^miembros
extraídas de la Junta Directiva, la cuál se hará cargo de los fondos que exiTtan

La,iÍ£,^aí6n c.onl,evará el reintegro a los socios del valor patrimonial
actualizado y vtgente en el momento de la disolución de la sociedad

fruJ^ V* satlsfecnas las obligaciones sociales frente a los/las socios / as y
frente a terceras personas, el patrimonio social sobrante, si lo hubiere será
entregado a la Cofradía de SantaTeodosia "uoiere, sera

Modelo Proforma de Estatutos
10



DISPOSTCTÓNFS FTNAI Fe;

."• '̂̂ "'UKlfiRITZAl

í'wtei'.n Erro/tía

EMPLEO Yír'HT) • bTIClAi
La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen Inter^o^o^^"-'^
desarrollo de los presentes Estatutos, que no alterará, en ningún caso Ss
prescripciones contenidas en los mismos. '

LíLn?nta< Dlrectiva será el órgano competente para interpretar los preceptos
normativa' ZF"? *?**" YCUbr"" SUS ,agunas< ^metiéndose siempre a lanormativa legal vigente en materia de Asociaciones, y dando cuenta oara su
aprobación, a la primera Asamblea General que se celebre.

L°^!eT\ESt?tU~S Serán modificad°s mediante los acuerdos que validamenteadopten la Junta Directiva y la Asamblea General, dentro del marco de sus
respectivas competejjcias^e su conformidad con' lo previsto eTe? capítulo

Éistatuak ikustatu ondoren, Élkarteen Érroide Na-
psia sortarazten durm Eusko Jauría ritzaren
M-jrtxoaron 77/1.936, Ddkretuan eta honi datxez-
bu.n gaiMntzeko manuetan ere zehaztutako ondo-
rioacarako.

,*sr/A/*&Do/nsL
los eleVioü cieter I v ' —Visados los presentes Estatutos, a los eleVioe Lter

minados en el Decreto 77/1.986, de £5ár. :,!?.,•?„ del
Gobierno Vasco, por el que secrea el Re^t-r.-. Gene
ral deAsociaciones ydemás normativa conco rdante

tj¡);k0ARDURADUNA

Modelo Proforma de Estatutos

EL ENCARGADO DELREGISTRO

)Mí\

ÍUSKO inUHlf.RrHA

gobif/Ño vnsc

J'JS/ZIA, LAN ETA
GIZAnrÚGECURANTZA SAILAN

í/lkarlyen Ervlda
DEPARTAMENTO ti" Jl!3T'CIAv
FiMinbo YGufiUftH

¡l"-ir¡!;! f.V ívv
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